 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE
San José, Costa Rica
Tel. 2524-1838    Fax 2524-1833

RESOLUCION TAT- N. 1964-2010

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas veinte minutos del treinta y uno agosto del año dos mil diez.

Se conoce Recurso de Apelación y Nulidad Absoluta por notificación, interpuesto por AMA, cédula de identidad número ..., contra el artículo 4.2.38 de la Sesión Ordinaria 65-2007, del 04 de setiembre del 2007, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo N. TAT-018-09.

RESULTANDO

PRIMERO.-  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público cancela la concesión otorgada a AMA, cédula de identidad número ..., en la Sesión Ordinaria número 65-2007 del 4 de setiembre de 2007, y determina la notificación automática del acuerdo adoptado en el Artículo 4.2.38:

“ARTÍCULO 4.2.38-Se conoce oficio DAJ-0701937 referente al el (sic) procedimiento administrativo Nº 121-2007, contra el señor AMA, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6.3 de la Sesión Ordinaria 04-2007.
(…)
Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello:
1. Que habiéndose analizados los hechos que dan inició al Procedimiento Administrativo, el Órgano Director tiene por demostrado que mediante el oficio DAJ-06-132, se notificó  al señor AMA la fijación del plazo de 30 días para realizar los trámites de formalización de la concesión de taxi, sin que hubiera procedido a formalizar la concesión de taxi, ante el plazo concedió y siendo que hasta la fecha no se formalizó la concesión, la Junta Directiva del Consejo mediante Artículo 6.3 de la Sesión Ordinaria 04-2007 aprobó el oficio DAJ-07-0069, autorizando a la Dirección Jurídica a iniciar el Procedimiento de Cancelación del derecho de concesión de taxi asignándose el Nº 121-2007 como expediente administrativo, confiriéndose al señor AMA un nuevo plazo para que ejerciera su derecho de defensa e indicará de forma y clara los motivos por los cuales hasta la fecha no había formalizado, teniéndose como resultado una notificación fracasa en razón que el número de teléfono 000-00-00 aportado por el señor MA para recibir notificaciones, no contestan el mismo y se indica estar fuera de servicio, por tal razón se tiene que el plazo concedido para contestar el procedimiento instaurado se encuentra  precluido al igual que el plazo para la formalización de la concesión, se tiene por demostrado la falta de interés del adjudicado por la concesión conferida por la Administración, por lo que lo procedente es el dictado de la cancelación del derecho concedido, no obstante es necesario indicar que el acto adjudicación fue notificado a través del periódico oficial La Gaceta, justificado el medio, antes la múltiple cantidad de concesionarios favorecidos con una concesión de taxi, sin que la situación evidencie vicio alguno, puesto que los oferentes participantes y adjudicados poseían el deber de informarse sobre su condición ante la administración y mantener actualizado el lugar o medio para ser localizados por el Consejo, por tal motivo siendo que los plazos concedidos por la misma Ley y Decreto Ejecutivo 28913-MOPT, se encuentran del todo precluidos, es deber del Consejo, disponer nuevamente de los derechos concedidos y redistribuirlos equitativamente, por lo que es procedente dictar la cancelación del derecho de concesión del señor AMA.
2. Que por lo ya expuesto la Dirección concluye que el señor no presentó alegato de defensa, en razón que no fue habido en el lugar señalado para recibir notificaciones, como consta a folio 10; el órgano Director tiene por demostrado que el señor AMA no posee interés alguno respecto al derecho de concesión de taxi otorgado en el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, máxime si se toma en consideración que el mismo ha tenido plazo de sobra a su favor para formalizar y actualizar el lugar o medio para recibir notificaciones sin que hasta la fecha lo haya realizado, ante la situación lo procedente es la cancelación del derecho concesión de taxi que le fue adjudicado mediante el procedimiento establecido en el Decreto Ejecutivo 28913-MOPT, como efectivamente se recomienda.
3. Que aunado a lo anterior téngase por notificado al señor AMA, con el solo transcurso de veinticuatro horas, por no constar el Consejo con un lugar o medio para notificarle, no obstante incorpórese al mismo dentro de la lista que se publique en el periódico oficial La Gaceta por parte del Consejo, respecto a los adjudicados no localizados.

POR TANTO ACUERDAN
1. Cancelar el derecho de concesión del señor AMA, puesto que en el procedimiento administrativo Nº 121-2007, se evidenció que el mismo no posee interés en formalizar la concesión de taxi, adjudicada dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis.
2. Téngase por notificado automáticamente la resolución, en razón que el señor AMA no fue localizado en el lugar o medio señalado en su oferta para tal efecto, de igual manera téngase incorporado en la lista que se Publicará (Sic) en el periódico oficial La Gaceta, respecto a los adjudicados que no fueron localizados.
3. Disponer del derecho de concesión de taxi, para ser adjudicado posteriormente a otro concesionario con mejor derecho.” (Léanse los folios 23 y 25 del expediente administrativo)

SEGUNDO.-  La Secretaría Ejecutiva del Consejo de Transporte Público emite certificación número SE/CTP-08-05-00597-A de fecha 28 de mayo del 2008, en la cual indica:

“(…) 1. Que con vista en los registros que para los efectos lleva el Consejo de Transporte Público, el señor (a) o (ita) MAA, portador de la cédula de número ..., es oferente del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, según consta en la oferta número 902.
2. Que de conformidad con los artículos 01 de la sesión extraordinaria 037-2001 publicado en Alcance 75-A a la Gaceta 207 de fecha 29 de octubre del 2001 y artículo 04 de la sesión ordinaria 030-2002 de fecha 23 de abril del 2002 publicado en Alcance 35 a la Gaceta 83 del 02 de mayo del 2002, ambos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el señor (a) (ita) MA, resultó adjudicado directo de una concesión, para la base de operación descrita como 000000, de la Provincia de San José, para Vehículo tipo DISCAPACITADOS.
3. Que el Consejo de transporte Público se encuentra en la fase de formalización de las concesiones otorgadas a la Luz del Procedimiento de cita, según las especificaciones establecidas en la Ley 7969 y Decreto 28913-MOPT. Es todo./////////////////////////////// 
Nota: Su cita fue el 09 de diciembre del 2003. (…)” (Ver expediente administrativo folio 17)

TERCERO.-  AMA, en fecha 26 de mayo de 2008, presenta a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, solicitud de formalización de concesión por primera vez, y refiere las características del vehículo a utilizar.

CUARTO.-  El recurrente impugna el artículo 4.2.38 de la Sesión Ordinaria 65-2007 del 4 de setiembre del 2007 adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante escrito presentado ante la ventanilla única del Consejo de Transporte Público, el día 11 de junio del 2008, y en resumen refiere:

“(…) Se solicita la anulación referente al procedimiento administrativo n° 121-2007, por cuanto la forma de notificar no se acoge a lo estipulado en el Capítulo V, Notificaciones, artículos 155, 156, 157, 158, 159 y subsiguientes del Código Procesal Penal.
El suscrito presentó ante sus oficinas una prórroga indefinida, la cual fue recibida por ustedes el 18 de enero del 2005, pues en el país no existían vehículos para discapacitados y las empresas proveedoras ofrecían el bien mueble a un precio sumamente elevado, lo cual obligaba al Sr. MA a solicitar un préstamo, para su adquisición
A continuación se brinda un panorama de los distintos trámites (con sus respectivas fotocopias) realizados por el Sr. M, en los cuales se demuestra que ha tratado, diligentemente por todos los medios posibles, de cumplir con los requisitos de formalización para trabajar con la concesión, otorgada por su Junta Directiva:

· El 15 de mayo del 2006, se le entrega factura pro forma de parte de la empresa Renault Motores Franceses, S.A. (…) sin embargo; por una información mal interpretada en el trámite bancario (…) el 24 de mayo del 2006, se solicitó a la empresa proveedora del vehículo cancelar el trámite.

· El 09 de agosto del 2007, se inicia de nuevo un trámite, pero esta vez con la empresa Autos Xiri, la cual empezó la diligencia para la venta del vehículo (…) Tramite que demoró de cuatro a cinco meses  (..) sin embargo (…) a principios del 2008, se le indicó al Sr. M, que este vehículo ya no se le iba a vender; en su lugar se le entregaría otro con las mismas características (…) pero del mismo modelo 2007.

· El 05 de febrero del 2008, Autos Xiri, le entrega otro contrato para compra de vehículo, (…) FODEMIPYME el 14 de febrero del 2008, aprobó el préstamo al Sr. MA (…)

Por tanto, tomando en consideración todos estos antecedentes, espero demostrar a esta Junta Directiva que el atraso para la adquisición de las placas otorgadas al Sr. MA no ha sido en ningún momento por negligencia, sino por trámites que han demorado la compra del vehículo y otros trámites relacionados a la concesión.  Por lo anteriormente expuesto le solicito a esta Junta Directiva reasignar de nuevo la concesión de Placa para Taxi, vehículo tipo Discapacitado (…)” (Ver folios 19 a 20 del expediente administrativo)

QUINTO.-  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público conoce el Oficio número DAJ-082122 de fecha 15 de julio del 2008 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos y determina rechazar el recurso de revocatoria y nulidad presentado por el recurrente, y elevar al Tribunal Administrativo de Transporte el conocimiento del recurso de apelación mediante el artículo 3.2.12 de la Sesión Ordinaria 89-2008 del 4 de diciembre del 2008: 

“ARTICULO 3.2.12 Se conoce oficio DAJ-082122 de la Dirección de Asuntos Jurídicos referente al recurso de revocatoria con apelación en subsidio y nulidad absoluta de notificación presentados por el señor AMA
(…)

CONSIDERANDO
1. Que el artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, establece quien podrá ser parte de un procedimiento administrativo, definiendo a la persona legitimada como todo aquel que tenga un interés legítimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud del acto final.
2. Que siendo que en el presente asunto es evidente el interés legítimo así como el derecho subjetivo que podría ser directamente afectado, lesionado o satisfecho por el acuerdo recurrido, se tiene por legitimado para impugnar en lato sensu el acuerdo de marras al señor AMA, en virtud de haberle sido cancelado su derecho de concesión por parte del Consejo, siendo que en el procedimiento administrativo ordinario se evidenció que no poseyó interés en formalizar el mismo de conformidad con las disposiciones normativas vigentes. 
3. (…)
4. Que por su parte, según se desprende de la constancia de notificación del acuerdo impugnado que certifica la Secretaría Ejecutiva del Consejo, mediante certificación número SE/CTP-08-06-000440-A, dicho acuerdo quedó notificado en forma automática para el señor MA a partir del día 10 de diciembre de 2007; por lo que es criterio de la Asesoría Legal que la gestión recursiva que aquí nos ocupa fue interpuesta en forma extemporánea, ya que consta con vista en el sello de recibido del departamento de Ventanilla Única del Consejo que la presentación de la gestión que aquí nos ocupa tuvo lugar el día 11 de junio de 2008, y por ende la Asesoría Legal recomienda a los Señores Miembros de Junta Directiva del Consejo rechazar el recurso de revocatoria en esos términos,  sin entrar en mayor valoración por el fondo o sustento jurídico de su gestión; por su parte, además se recomienda elevar ante el Tribunal Administrativo de Transportes el recurso de apelación interpuesto en forma subsidiaria para lo de su competencia, de conformidad con lo dispuesto por los numerales 11 en relación con el 22 de la Ley No. 7969.
(…)
8. Que en el caso concreto que aquí nos ocupa, solicita el señor recurrente la anulación del procedimiento administrativo que vino a motivar el acuerdo de caducidad del derecho a una concesión administrativa referido, por cuanto según su alegato no se notificó dicho procedimiento según lo dispuesto por el artículo 155 y siguientes del Código Procesal Penal.
(…)

11. Que considera además la Asesoría Legal que en efecto existió falta de interés por parte del señor adjudicatario en formalizar su concesión ya que habiendo sido la misma  otorgada a su persona en forma directa desde finales del año 2001, no es sino hasta el año 2005 que el señor MA presentó una gestión de prórroga indefinida para cumplir dicho trámite, siendo que por plazo legal, el señor adjudicatario disponía a lo sumo de 90 días hábiles para cumplir con dicha formalización, y a la fecha la misma no se encuentra formalizada.
12. Que esa falta de interés se evidenció además en cuanto al señalamiento de lugar o medio para atender notificaciones, ya que siendo el mismo ofrecido por el oferente en el concurso licitatorio Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, era su responsabilidad y obligación mantener actualizada a la Administración sobre cualquier cambio o modificación del mismo, pues no correspondía a el Consejo ir en busca de cada oferente en una suerte de súplica para que formalizaran ese derecho otorgado. Resulta necesario señalar que el señor MA había señalado un número telefónico para efectos de la atención de notificaciones, en el que en su oportunidad no contestaron y se indicó estar fuera de servicio, tal y como consta en autos. (…) “

POR TANTO ACUERDAN
1. Rechazar por extemporáneo el recurso de revocatoria y por improcedente la acción de nulidad de notificaciones interpuestos por el señor AMA contra el acuerdo 4.2.38 de la Sesión Ordinaria 65-2007, mediante el cual se declaró la caducidad de su derecho de concesión por la omisión de formalizar el mismo en el plazo legalmente establecido, de conformidad con los argumentos y la normativa invocados.
2. Elevar ante el Tribunal Administrativo de Transporte el recurso de apelación interpuesto por el señor MA para lo de su competencia, conforme a lo dispuesto por los numerales 11 y 22 de la Ley No. 7969.
3. Notificar lo resuelto al señor recurrente AMA, al medio o lugar señalado, sea al telefax número 0000-0000.” (Léanse los folios 40 y 41 del expediente administrativo)

SÉTIMO.-  En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta el Juez Portuguez Méndez:

CONSIDERANDO

I.- COMPETENCIA.  El Tribunal Administrativo de Transporte es competente para entrar a conocer el presente asunto, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículo en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública N. 6227, y el Dictamen de la Procuraduría General de la República N. C-037-2000 del 25 de febrero del 2000.

II.- ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD.   En cuanto a la Legitimación: este Tribunal considera que AMA cuenta con la legitimación suficiente, para actuar en el presente asunto, toda vez que resultó adjudicado directo de una concesión, para la base de operación descrita como 000000, de la Provincia de San José, para Vehículo tipo DISCAPACITADOS, de conformidad con los artículos 01 de la sesión extraordinaria 037-2001 publicado en Alcance 75-A a la Gaceta 207 de fecha 29 de octubre del 2001 y artículo 04 de la sesión ordinaria 030-2002 de fecha 23 de abril del 2002 publicado en Alcance 35 a la Gaceta 83 del 02 de mayo del 2002, ambos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 

En cuanto al plazo de presentación del recurso: El recurrente en su escrito de presentación del Recurso de Revocatoria y Apelación, presenta también nulidad absoluta por notificación.  Independientemente de si los fundamentos de derecho esbozados por el recurrente, no corresponden a la normativa del derecho administrativo, este Tribunal entra a conocer si existen vicios en la notificación de los actos administrativos que puedan acarrear alguna nulidad del procedimiento.

El Considerando 1, del Artículo 4.2.38 de la Sesión Ordinaria 65-2007 del 4 de setiembre de 2007, indica claramente que el inicio del procedimiento de cancelación del derecho de concesión de taxi, se le notifica al recurrente en el teléfono 000-00-00, el cual no fue contestado y se indica que está fuera de servicio.  Extraña este razonamiento dado por el Consejo, toda vez que el lugar o medio de comunicación de un acto administrativo, en atención a lo dispuesto en el artículo 245 de la Ley N. 6227, debe posibilitar la notificación del texto íntegro del acto administrativo, situación que es materialmente imposible de realizar a un simple número de teléfono, pues el mismo no es implícitamente un fax. 

Establece el artículo 285 de la Ley General de la Administración Pública, que la petición de la parte debe contener, entre otros requisitos, el lugar para notificaciones, la ausencia de éste puede causar el rechazo o archivo de la petición a excepción de que el lugar para notificaciones se pueda inferir claramente del escrito o de los documentos anexos.  Asimismo, de conformidad con el artículo 32 inciso a) de la Ley N. 7969, es obligación del oferente establecer en su oferta un lugar para recibir notificaciones, razón por la cual debe acudirse a revisar la oferta presentada por el recurrente para el concurso para el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis al amparo de la Ley N. 7969, y verificar el lugar señalado por él para recibir notificaciones, toda vez que la oferta constituye la primera gestión del administrado, la cual debiera formar parte del expediente administrativo.

La localización de la oferta del aquí recurrente, se realiza a través de la certificación número SE/CTP-08-05-00597-A de fecha 28 de mayo del 2008, emitida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, en donde consta que el número de oferta presentada por el recurrente es la número 902.  El simple ejercicio jurídico de constatación de antecedentes, lleva lógicamente a revisar la oferta presentada por el aquí recurrente, y al observarse ésta se denota que la misma contiene en la Hoja de Presentación de la Oferta, el lugar que el recurrente indica para recibir notificaciones, en este caso su domicilio: 

“LUGAR PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: XXX DE XXX DE LA CANTINA “XXXXR” xx mts al este, casa color amarillo (…) TELÉFONO: 000-00-00______________    Fax: ______________”
	
Posteriormente indica el número telefónico 000-00-00, dejando en blanco la casilla de señalamiento de fax.  El domicilio puede ser cotejado a su vez en la declaración jurada presentada por el entonces oferente, pues ambos son coincidentes.  
La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público ordena la notificación automática del artículo 4.2.38 de la Sesión Ordinaria 65-2007 del 4 de setiembre de 2007, por considerar que ha fracasado la notificación del plazo otorgado por la administración para que, el señor MA proceda a formalizar la concesión de la cual resultó adjudicado, notificación que realizó al número telefónico 000-00-00, y por ende autoriza en el artículo 6.3 de la Sesión Ordinaria 4-2007, el inicio del procedimiento de cancelación del derecho de concesión de taxi.     

En el artículo 3.2.12 de la Sesión Ordinaria 89-2008 del 4 de diciembre de 2008, el Consejo de Transporte Público conoce la acción recursiva del señor MA, y estima que hay falta de interés del recurrente en formalizar la concesión, debido, entre otros aspectos, por el señalamiento de lugar o medio para atender notificaciones, respecto de lo cual indica:
“(…)  ya que siendo el mismo ofrecido por el oferente en el concurso licitatorio Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, era su responsabilidad y obligación mantener actualizada a la Administración sobre cualquier cambio o modificación del mismo, pues no correspondía a el Consejo ir en busca de cada oferente en una suerte de súplica para que formalizaran ese derecho otorgado. Resulta necesario señalar que el señor MA había señalado un número telefónico para efectos de la atención de notificaciones, en el que en su oportunidad no contestaron y se indicó estar fuera de servicio, tal y como consta en autos. (…)   

El derecho administrativo tiene en la Ley General de Administración Pública su propio régimen de comunicación de sus actos, y sobre el cual debe regirse el Consejo. El artículo 243 de la Ley 6227, de aplicación al momento de los hechos,  previo a ser reformado por la Ley N. 8667,  disponía:

 “Artículo 243.-
1. La notificación podrá hacerse personalmente o por medio de telegrama o carta certificada dirigida al lugar señalado para notificaciones.  Si no hubiere señalamiento al efecto hecho por la parte interesada, la notificación deberá hacerse en la residencia, lugar de trabajo o dirección del interesado, si constan en el expediente por indicación de la Administración o de una cualquiera de las partes.   
     2. En el caso de notificación personal servirá como prueba el acta respectiva firmada por el interesado y el notificador o, si aquél no ha querido firmar, por este último dejando constancia de ello. 
     3. Cuando se trate de telegrama o carta certificada la notificación se tendrá por hecha con la boleta de retiro o el acta de recibo firmada por quien hace la entrega.”

Como se observa aun en el supuesto de que el interesado no hubiere señalado lugar para notificaciones, la Administración está obligada a realizar la notificación de sus actos de conformidad con el numeral 1) del artículo 243 de la Ley N. 6227.  
Si se tratara que en el caso no se hubiese podido efectuar la notificación de los actos administrativos de conformidad con lo señalado en el artículo antes citado, la Administración debió utilizar el recurso que la ley General de Administración Pública en su artículo 241:
“Artículo 241.-
     1. La publicación no puede normalmente suplir la notificación.
     2. Cuando se ignore o esté equivocado el lugar para notificaciones al interesado por culpa de éste, deberá comunicársele el acto por publicación, en cuyo caso la comunicación se tendrá por hecha cinco días después de ésta última.                            
     3. Igual regla se aplicará para la primera notificación en un procedimiento, si no constan en el expediente la residencia, lugar de trabajo o cualquier otra dirección exacta del interesado, por indicación de la Administración o de una cualquiera de las partes; caso opuesto, deberá notificarse.                                      
     4. La publicación que suple la notificación se hará por tres veces consecutivas en el Diario Oficial y los términos se contarán a partir de la última.   

Lo cierto es que el recurrente si señaló en su oferta un lugar para recibir notificaciones, y no un medio como afirma el Consejo, pues el teléfono no permite la comunicación íntegra del acto administrativo.  Tenga en cuenta el Consejo que realizar la notificación en el domicilio del recurrente, cuando éste ha sido señalado por la parte, no es suplicar que formalice la concesión, es en realidad cumplir con el principio de legalidad administrativa y con el debido proceso administrativo, evitando violentar los derechos constitucionalmente otorgados al administrado, acudiendo a institutos ajenos al régimen de notificaciones previsto en el derecho administrativo como lo es la notificación automática. 

Ahora bien, respecto al plazo de presentación de los recursos, se tiene que el recurrente tuvo acceso al artículo 4.2.38 de la Sesión Ordinaria 65-2007 del 4 de setiembre de 2007, el día 5 de junio de 2008, según consta a folio 23 del expediente administrativo, por indicación del señor CDP de la Secretaria del Consejo de Transporte Público, en la cual indica que entrega el original por haberse notificado automáticamente el día 10 de diciembre del 2007.  
El recurrente presenta su acción recursiva el día 11 de junio de 2008. El artículo 11 de la Ley No. 7969, establece en lo que interesa, lo siguiente:

“(…) Contra las resoluciones del consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal. Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación”.

En vista de que el Consejo de Transporte Público, ha tratado de notificar sus actos al señor MA, en forma errónea, lo que causa la nulidad de las notificaciones, se tiene entonces que el día 5 de junio de 2008, es el momento en el cual se tiene por notificado al aquí recurrente, por lo que presentó los recursos dentro de los cinco días del plazo otorgado por el artículo 11 de la Ley N. 7969. 
No escapa a este Tribunal que el escrito presentado por el señor MA no indica lugar para notificaciones, sin embargo aparece en letra manuscrita una ratificación de la gestión en los siguientes términos:

“(…) FIRMA Y RATIFICA SU GESTIÓN EN MI PRESENCIA AL SER LAS 10horas y 05 minutos del 03 de Julio de 2008.

Seguido a esta leyenda aparece el nombre, firma y número de cédula del recurrente.  Después aparece la firma de alguien sin indicación del nombre, cédula y cargo respectivo, aspectos mínimos que deberían consignarse para dar un indicio de validez a lo allí indicado.
Adicionalmente, aparece en el margen inferior izquierdo del segundo folio del escrito citado, lo siguiente:
“Tel: 00000-00.
Fax: 0000-0000
Atención AMA”

La leyenda transcrita supra, aparece manuscrita y en un tipo de letra diferente a las observadas en la ratificación indicada en la cita anterior.  Por lo que no hay forma de determinar si el propio recurrente ha indicado ese número de fax y en qué momento procesal ha sido realizado, afectando de tal forma el escrito que no puede tenerse como válido lo allí indicado.  
Cabe agregar que esta leyenda indica un número de fax, el cual utiliza la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público en su oficio DAJ-08-02111 de 15 de julio de 2008, en donde no solo recomienda el rechazo del recurso por extemporáneo, sino que recomienda la notificación de la resolución del asunto al recurrente AMA, al medio o lugar señalado, indicando el fax número 0000-0000.  Mismo que no puede tenerse como señalado por el recurrente, toda vez que no consta que haya sido éste quien lo haya registrado en su escrito de interposición de recursos.
Es criterio de este Tribunal que el Consejo de Transporte Público, al tener en su poder toda la documentación presentada por el señor MA, no ha conformado debidamente el expediente administrativo, no ha valorado conforme a derecho sus actos, y a violentado con ello el derecho de audiencia y defensa del administrado, pilar fundamental del debido proceso administrativo, pues ha estado en posición de notificar en forma correcta todos los actos administrativos que ha emitido desde el inicio y no lo ha realizado, viciando de nulidad absoluta los actos comunicados en forma errónea.  En virtud de lo anterior lo que procede es anular los actos administrativos erróneamente emitidos y devolver el asunto al estado en el cual la administración ejerza sus facultades conforme a derecho y el administrado no vea lesionado sus derechos subjetivos, esto es, al comunicado de formalización de la concesión, realizado en el oficio DAJ-06-132 de 12 enero de 2006, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos.    

 
POR TANTO

I.- Se declara la nulidad de todo lo actuado en el procedimiento administrativo  de cancelación del derecho de concesión de taxi instaurado por el Consejo de Transporte Público contra el señor AMA, cédula de identidad número ....

II.- Notifíquese nuevamente el oficio DAJ-06-132 de 12 enero de 2006 en el lugar señalado notificaciones en la oferta presentada por el señor AMA o en su defecto por publicación, y dé respuesta el Consejo a las diferentes gestiones presentadas por el recurrente.

III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. 
IV.- NOTIFÍQUESE. Al recurrente: en su domicilio cita, XXXXl de XXXX de La Cantina “XX XXX” xx mts al este, casa color amarillo.  Al Consejo de Transporte Público: en sus oficinas ubicadas en cien metros norte de Mac Donalds, Parque de la Paz.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente


Licda. Marta Luz Pérez Peláez                               Licda. Rosaura Montero Chacón
                Juez                                                                             Juez


                                                                                                              
